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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00472-00. 

 
Mediante soportes documentales adiados a 9 de diciembre último y 12 de 
enero de la anualidad que avanza, se comunicaron al INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO y a la SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CALARCÁ las limitaciones que recayeron, 
en su orden, sobre los automotores de placas ARS-717 y VLG-896, sin que 
las citadas entidades hayan emitido un pronunciamiento sobre el particular.  
 
Por lo tanto, la Célula Judicial ordena librar nuevamente un mensaje de 
datos con destino a las referidas organizaciones, a fin de que indiquen los 
resultados de las señaladas cautelas. Así, tal acto deberá cumplirse en el 
plazo de 5 días, contados a partir del recibimiento del pertinente oficio, so 
pena de aplicar las sanciones previstas en el num. 3 del art. 44 del 
C.G.P.  
 
Por otro lado, se ponen en conocimiento de la parte interesada, con los fines 
de rigor, las respuestas brindadas por varios organismos crediticios, frente a 
la figura precautoria ordenada en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 5 DE MARZO DE 2021.   
SECRETARIA 
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